
 

 
 

 

 
 

 

 
 
 

  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

  

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL COORDINADOR, QUE CORRIGE EL ERROR MATERIAL 
DETECTADO EN LA RESOLUCIÓN QUE APRUEBA LOS RESULTADOS DEFINITIVOS 
DE LA FASE DE CONCURSO DEL PROCESO SELECTIVO EXCEPCIONAL DE 
ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN (CONCURSO DE 
MÉRITOS) DEL PERSONAL ESTATUTARIO, CATEGORÍA DE TÉCNICA/O SUPERIOR 
DE GESTIÓN Y SERVICIOS , GRUPO C/C1 DE GESTIÓN Y SERVICIOS. 
 

Antecedentes, 

I. Con fecha 29 de diciembre de 2022, se publica en el BOC núm. 255, la Resolución de 23 de diciembre 
de la Dirección General de RRHH del SCS, por la que se convocan los procesos selectivos 
extraordinarios de estabilización del empleo temporal y los procesos selectivos ordinarios de acceso a 
la condición de personal estatutario fijo, en plazas básicas vacantes de diversas categorías sanitarias y 
de gestión y servicios, en los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la 
Salud (ce. BOC núm. 49, de 10 de marzo de 2023 y modificación por inclusión de plazas BOC núm. 24 
de 2 de febrero de 2024). En esta Resolución se aprueban las bases de la convocatoria citada. 

Entre otras plazas se convocan a: PROCESO SELECTIVO EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN 
DEL EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN (CONCURSO DE MÉRITOS): 

Categoría 
/Especialidad 

Nº de 
Plazas Centro de Servicios Sanitarios Área de 

Salud 

TÉCNICA/O 
SUPERIOR EN 

GESTIÓN Y 
SERVICIOS 

1 
Dirección Gerencia Complejo 
Hospitalario Universitario Insular Materno 
-   Infantil. 

Gran Canaria 

2 Gerencia de Atención Primaria de Gran 
Canaria Gran Canaria 

9 Dirección Gerencia Complejo 
Hospitalario Universitario de Canarias. Tenerife 

Total 12   

 

TÉCNICA/O SUPERIOR DE GESTIÓN Y SERVICIOS. 
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Durante el plazo citado en el párrafo anterior, se recaban expedientes curriculares de los que se da 
traslado a este Tribunal para su baremación. 

 
TÉCNICA/O SUPERIOR DE GESTIÓN Y SERVICIOS, se

 

Se presentan reclamaciones contra los resultados provisionales citados, que se tratan en sesión de este 
Tribunal. 

V. Mediante Resolución publicada el 17 de octubre de 2025, se resuelve aprobar los resultados 
definitivos de la Fase de Concurso del proceso selectivo excepcional de estabilización del empleo 
temporal de larga duración (Concurso de Méritos) de la categoría de personal estatutario: TÉCNICA/O 
SUPERIOR DE GESTIÓN Y SERVICIOS, Grupo A/A2 de Gestión y Servicios, elevándose los resultados 
a la Dirección General de RRHH del SCS. 

VI. Mediante Resolución publicada el 23 de octubre de 2025, número 3708/2025, de la Dirección 
General de RRHH del SCS se aprueba la relación de las plazas que se ofertan y el procedimiento de 
petición de plazas del proceso selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración (Concurso de Méritos) de la categoría de personal estatutario: TÉCNICA/O SUPERIOR DE 
GESTIÓN Y SERVICIOS, Grupo A/A2 de Gestión y Servicios. 

VII. Una vez publicada la resolución referida en el antecedente anterior, se ha detectado un error 
material en la valoración de los méritos alegados y aportados por dos personas aspirantes que participan 
en varias categorías del mismo grupo profesional, cuyos resultados definitivos no habían sido 
publicados. 

Visto lo anterior, se procedió a realizar el correspondiente trámite de audiencia a las personas afectadas 
y, una vez finalizado dicho trámite, se valoraron las alegaciones presentadas. 
 

 
 

 
 

<< 4. Resultados de la Fase de Concurso 

Se baremará un número de expedientes curriculares suficiente hasta cubrir la totalidad de las plazas y 
un porcentaje de expedientes en reserva. 

El Tribunal Coordinador validará por orden los expedientes con mayor puntuación y sucesivos, hasta 
que se cumpla con esta premisa de validación y reserva. 

El resto de personas aspirantes se significarán en orden correlativo según su puntuación, como 
autobaremadas, incluyéndose en su caso la puntuación total consignada por éstos en su autobaremo, a 
efectos de que puedan comprobar sus resultados en el contexto del resto de aspirantes con mayor/menor 
puntuación y en su caso quede patente que su menor puntuación impide que puedan optar a una plaza 
de las convocadas. 
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Una vez validados los méritos el Tribunal Coordinador significará a las personas aspirantes con 
currículos baremados y a las personas aspirantes con currículos autobaremados por orden de 
puntuación final, indicándose la puntuación parcial obtenida por epígrafes del baremo. 

Las personas aspirantes cuyo expediente curricular haya sido validado dispondrán de un plazo para 
interponer reclamaciones. 

Las personas aspirantes cuyo expediente curricular figure como autobaremado no podrán reclamar 
contra la validación realizada por el Tribunal, toda vez, que los resultados que arroje su expediente 
son los propuestos por los propios aspirantes, no habiendo actuado el Tribunal en la puntuación 
autobaremada. En su caso podrán reclamar motivadamente contra la falta de validación de su 
expediente curricular en la fase de concurso, si contara con una puntuación que le otorgara mejor 
derecho que a los aspirantes con méritos validados. 

Las alegaciones presentadas en ambos supuestos (baremados y autobaremados) no tendrán carácter 
de recurso y serán estimadas o desestimadas por el Tribunal Coordinador, que deberá motivar sus 
acuerdos al respecto de estas reclamaciones en acta.>> 
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TÉCNICA/O SUPERIOR DE GESTIÓN Y SERVICIOS  

 Aprobar los Anexos a esta resolución con los resultados definitivos de la Fase de Concurso 
del proceso selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración (Concurso de 
Méritos) de la categoría de personal estatutario: TÉCNICA/O SUPERIOR DE GESTIÓN Y SERVICIOS. 

Anexo I: Resultados definitivos (orden de puntuación) de la Fase de Concurso del proceso selectivo 
excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración (Concurso de Méritos) de la 
categoría de personal estatutario: TÉCNICA/O SUPERIOR DE GESTIÓN Y SERVICIOS. 

 Las personas aspirantes que no han atendido el requerimiento de méritos y de las que no 
 

Anexo II: Relación definitiva de personas aspirantes aprobadas y validadas (con el detalle por 
epígrafe), del proceso selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración 
(Concurso de Méritos) de: TÉCNICA/O SUPERIOR DE GESTIÓN Y SERVICIOS. 

Tercero.  Elevar los nuevos resultados definitivos (Anexo I) a la Dirección General de RRHH del SCS, 
para su consideración, previo a la Resolución de Propuesta de nombramiento a la Dirección del SCS. 

Cuarto.  Ordenar la publicación de la presente Resolución en la web oficial de Servicio Canario de la 
Salud y en el Tablón de anuncios de la Sede electrónica del Gobierno de Canarias. 

Contra la presente Resolución, cabe recurso de alzada ante la Dirección General de Recursos Humanos, 
a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, sin perjuicio 
de cualquier otro que se estime procedente. 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COORDINADOR,  
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